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ACl.:ERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION
TECNICA EN MATERIA SOCIO-LABORAL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de
España. en el marco del Convenio de Cooperación Social·Hispano
Costarricense. firmado el 15 de abril de 1966; Convenio de
Cooperadón Técnica, firmado el 6 de noviembre de 1971. y su
Protocolo de Enmienda. firmado el 31 de mayo de 1984. han
resuelto suscriQir el presente Acuerdo Complementario en materia
socio·-Iaboral. con arreglo a las sig,uientes estipuladones:

ARTíCULO 1.

El presente Acuerdo Complementario tiene por objeto estable
cer un marco en el que se desarroJlen los programas y proycctos de
cooperación, así como determinar el ámbito de las competencías
atribUidas a los Organismos ejecutores.

ARTÍCULO 11

ACl..ERDO Complementario d6 Couperació~ Técnica
entre Costa Rica y España en matena SOCIO-laboral,
hecho nI San José el d{a 11 de enero de 1986.

8471

Los Departamentos ministeriales e Instituciones responsables y
ejecutores del presente A('uerdo serán:

a) Por pane del Gobierno español:
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. a través de la

Oficina de Relaciones Sociales Internacionales, que contará con el
apoyo y colaboración de las Unidades del mismo y de sus
Organismos autónomos y tutelados cuyas competencias tengar
relación con las actividades objeto de la cooperación.

rias y los demás regIstros administrativos .que eXIJan para el
etiquetado las dispOSIciones vigentes de igualo superior rango.

8.1.4 Origen del producto.-Se indicará la zona de producción.
Para los productos importados se indicará el pais de origen.

8.2 Productos epedidos a granel.-Para los productos expedi
dos a granel (carga directa en· un medio de transporte), las
indidlciones del apartado 8.1 deben figurar en un documento que
acompañe a la mercancía.

8.3 , En los envases que contengan repollos y constituyan una
sola umdad de venta destinada al consumidor final. deberá constar.
además de las indicaciones del apartado 8.1, la masa neta expresada
en kilogramos. .

En. estos envases será pote5tativo el empleo de los colores
indicativos de las diferentes categorias comerciales. no admitil.'n
dose en ningún caso el uso dé impresiones o (·olores qve puedan
conducir a error.

En todo caso estos envases deberán cumplir lo dispuesto en el
Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto:porel que se aprueba la
Norma General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los
productos alimemicios envasados, y, en su caso, la Resolución de
4 de enero de 1984, de la Dirección General de Comercio Interior,
por la que se regula el etiquetado y la presentación de los Pf()dUClOS
alimenticios que se envasen en los establecimientos de venta al
público.

B.4 Para su venta al público; los comerciantes minoristas de
alimentaCIón podrán disponer los repollos en sus envases de origen
o fuera de ellos, colocando un cartel bien visible en el lugar de
venta.

En dicho cartel figurará la denominación del producto (repo
llos). el tipo comerCial, la categoría comercial, el calibre, en su caso,
y el precio de venta al público (PVP), de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 2807/1972. de 15 de septiembre.

B.5 Rotulación.

En los rótulos de los embalajes se hará constar:
Denominación del producto.
Número de envases.
Nombre o razón social. o denominación comercial.

No será necesaria la mención de-estas indicaciones siempre que
puedan 'ter deter:rninadas clara y fácilmente en el etiquctado de los
envases. <;10 necesidad de abrir el embalaje.

Cuando los repollos se presenten envasados, la masa del repollo
mayor no debe ser superior al doble de la del menor contenido en
el mismo envase. Cuando la masa del repollo mayor es igual o
inferior a dos kilogramos, la dIferencia cntre el repollo mayor y el
menor puede llegar a un kilogramo.

6. To/erar,,:ias.,

Se admiten tolerancias de calidad y de calibre en cada envase o
en cada lote, en caso de expedición a granel, para los productos no
conformes con las exigencias de la categoría indicada

6.1 Tolerancias de calidad:
6.1.1 Categoría «1». ..
Diez por 100 en masa o en número de repollos que no

respondan a las características de la categoría, pero conformes con
las de la categoría <dI».

6.1.2 Categoría (<lb>.
Diez por 100 en masa o en qúmero de repollos que no

respondan a las carac;teristicas de la categoría. pero aptos para el
consumo.

al:

6.2 Tolerancias.de calibre:
Diez por lOO en masa o en número de repollos no co.nformes

Intervalo del calibrado:
Al calibre mínimo.
No obstante, en ningún caso los repollos podrán prt'scntar una

masa inferior a 300 gramos para los tempranos y a 400 gramos para
los demás. -

6.3 Acumulación de tolerancias:

En ningún caso las tolera.ocias de calidad y calibre podrán
exceder en conjunto del 15 por 100.

7. Em'asado y presenradún

7.1 Homogeneidad.

Cada envase o, en caso de expedición a granel. cada lote debe
contener repollos dcJ mismo origen, de la misma variedad. de la
misma categoría y, en ,su caso, del mismo calibre.

Los repollos clasificados en la categoría ((h> deben ser da forma
y de coloración homogéneas.

7.2 . Acondicionamiento.
Los repollos pueden ser expedidos en envases o a granel (carga

directa en un medio de transporte).
El acondicionamiento debe ser tal que asegure una protección

conveniente del producto.
Los papeles u otros materiales utIlizados en el interior de los

envases, medio de transporte o compartimento del medio de
transporte deben ser nuevos, limpios y fabricados con materiales
que no puedan causar a los productos alteraciones internas o
externas. Si llevaran menciones impresas. éstas deben figurar sobre
la cara exterior de forma que no se encuentren en contacto con el
producto.

Los envases utilizados estarán limpios. en perfectas condiciones
higiénico-sanitarias y exentos de cualquier cucrpo extraño.

B. Etiquetado J' rotulaCión
8.1 Etiquetado.

Cuando los repollos se presenten envasados. cada envase llevará
obligatoriamente al exterior, en caracteres claros. bien visibles.
indelebles. expresadas, al menos, en la lengua espanola oficial del
Estado y agrupadas en una de sus caras. las indicaciones siguientes:

B.I.1 Denominación del producto.
«Repollos blancos~. etc. (si el contenido no es visible desde el

exterior).

8.1.2 'Características comerciales:
Categoría.
Ma!>3 o número de unidades.
Para permitir una mejor identificaCIón de las distintas catego

rías comerciales. las etiquetas utilizadas o el fondo ~obre el que se
impriman directamente sobre el envase los datos del etiquetado
obligatorio, serán de los siguientes colores:

Verde para la categoria (<1».
Amarillo para la categoda (<lb).
B.1.3 Identificación de la Empresa.-Sc hará ('onstar el nombre

o la razón social o la denominación del envasador o importador y,
en todo cas_ su domicilio. así como el número de registro
sanitario. el número de n.'gistro de Industrias Agrarias y Alimenta-
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b) Por el Gobierno de Costa Rica. el ~llnisl('t'ío de Trabajo ~

Seguridad Social.

ARTÍCULO IJI

El Gobierno español se obliga a:

a} Enviar a Costa Rica el equipo de expertos que requiera la
ejecución de las actividades programadas de mutuo acuerdo entrr
las Panes, por un período máximo de Cincuenta meses/expeno por
afio., . . .. . . .

bl FinanCiar las mdernmzaclOnes economlcas que por Talon
del servicio devenguen los expertos españoles,_ durante ,su pcrrna~

nencia en la misión, con arreglo a las disposICiones ngentes. en
cada momento, sobre la materia. asumiendo igualmente el, abo~o
de los pasajes aéreos para el desplazamiento desde su resldent'18
habilual en España hasta el punto de destino y regreso.

C~I Conceder y sufrapr becas en España, hasta un, máximo de
diez por año, a los profesIOnales que actuen como homologos ge los
expenos españoles y para el personal directivo de los OrganlSInos
implicados en los proyectos y actividades err curso, por un perí?do
máximo de estancia en España de tres meses y un mes. respectl\'a
mente. durante el cual estarán protegidos por un seguro de
asistencia sanitaria por enfermdad y accidcnle, .

Las becas a que se refiere el párrafo antenor serán finanCiadas
por el.Gobierno de Espáña con la dieta diaria equiv.alente. a la
establecida para los funcionarios españoles c~ temtono naCIOnal
vi~ente en cada momento, asi como el pas!iJe par~ su dcspl.a~a
miento a España y retorno al punto de ongen, aSI como Viajes
programados por el interior de España, facilitándoles igualm~nte

los contactos, cnsenanzas y materiales de trabaja e Inforrnatl"m,
que '~n cada caso se consideren necesarios.

ARTiCULO IV

Las obligaciones financieras estipuladas en el articulo III serán
satisfechas con .cargo a los créditos qut.' se autoricl'n anualmente
para Cooperación Técnica en los presupuestos ordinanos del
MlOistcrio de Trabajo y Seguridad Social

ARTl<TLO V

Al frente de la Cooperación socio-laboral española actuará
como responsable un Jefe de Arca de la misma, que scrá nombrado
al efecto, con las funciones que espccificamente se le encomienden
y que. en determinados casos, a juicio de la Oficina de Relaciones
Sociales Internacionales del Ministerio de Trabaja y Seguridad
Social de España, asumirá la ejecución de determinados proyectos
que puedan tener relación con su especialidad. ,

El personal de Cooperación Técnica Internacional actuará.en el
país de destino bajo la dirección de la Embajada de España, y sus
actividades serán coordinadas por el Ministerio de Asuntos Exte
fJon..'~.

ARTíCCLO VI

sede habitual rn el palS, el Gobfrno de Costa RlCaa:.umirá lo...
gastos de! traslado, alojanm'nto y manutención ('orrespondll'nll'\

h) Facilitar vI\'íC'flda a los expertos españoles sil..'mpre que l'l
perrodo de misión e,\l."l'da dl' tn:s meses 0, en su. dekl"to, UI1<l

cómpen~Clón económica mensual en moneda naclOnal, equn:a
lente a ~OO dólares eSA, rensabk anualmente ('n funuon dl' la\
\'ariante~ Jutorizadas u que de hl"l·ho se produlcan en el rrl..'CIO de
los algUlll'rc'i en el pais.

ARTíCL'lO VII

Con el fin de garantizar el efectivo cumplimil"nto del presente
Acuerdo, las Partes convienen en establecer una (omisión de
Seguimientu ) baluación de-! mismo. integrada por representantes
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de [spaila, el
Agregado laboral acreditado en Costa Rica. el Jefe de Arca de la
Cooperación Técnica española, un representante de la Dinxción
General de Cooperación Técnica Internacional del Mmisteno de
Asuntos Exteriores, ~c podrá delegar en la Embajada de Espalla.
y otro del Mlllisterio de Trabajo de Costa Rica; así l.-amo un
representante de cada una de las Instituciones respon'>:lhk<; dl' la
ejecuClon lkl -'cuerdu

~RTicL'LO VIII

St'rán funetones de la Comisión a que se reficH' d anll'ulll
anterior las siguientes

1. Informar al final de cada semestre natural a la Comisión
Mixta HispancrCostarricense establecida en el Convenio de Coope
raCión Social Hispano~Costarricense del 15 de abril de 1966_ que
señalará las lineas generales de actuación, y a la Dire('Ción General
de Cooperación Técnica Internacional sobre los objetivos alcanza
dos y los que se proponen para el siguiente,

2.. Proponer a la Oficina de Relaciones Sociales Intcrnaciona
les del Ministerio de Trabajó y Seguridad Social de fspana la
programaCión anual de actividades, dentro de los máximo" estable
cidos en el articulo lit así como el calendario para su ejecución.

3. Supervisar el desarrollo del presente Acuerdo Complemen
tario.

4. Sugerir la adopción de medidas conducentes a conseguir el
máximo aprovechamiento y dkacia de la mutua cooperación.

5. Evaluar las acciones realizada~ informando de los resulta
dos a los Organismos cjl'cutores del Acuerdo, así (omo a lit
Embajada de España.

6, Proponer las rnodificacionC'S de programación que los
proyectos aconsejen. en relación con las previsiones a quc 'tc refiere
el punto 2 de este artículo.

7. Actuará como Presidente-de la Comisión el representant\.'
del MinIsterio de Trabajo de ambos países alternativamente o
persona en qUIen delegue, actuando como Sccrl'tano el Jdl' (k
Arca.

ARTitTLO IX

Madrid. 21 de mano dl' 1986.-EI Secretario gcnn,d rl~cnjC()

José !\-hlnlJt.'1 pa¡ ~ Aguera.,

El presente Acuerdo se apllca provisionalmente a p;.lnll· del diJ
II de enen) de 1986, fecha dí.' ~u firma. de conlornlldao (un lo
dispuesto I..'n su artÍl'uJo IX.

Lo qm' "'l' hace púhlico para conoClmie~to genera!

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmentl' a partir del
día de su firma y entrará en vigor definitivarnl'ntc el dla en que
ambas Panes se hayan notificado por vía diplomática el cumpli
miento de sus respectivo" requisitos eonstitucionall's, Podrj ser
denunc13do por cualqUiera de las Partes, en cuyo caso finalizará su
vigenCia seis meses despu6 de la fecha de denuncia. no akctando
ésta a la ejecución de los proyectos o actividades en curso. saho
que se convenga expresamente lo contrario,

De común acuerdo, ambas Partes firman ((ad refen~ndum» cl
presente Acuerdo Complementario en San José a los onCl' días del
mes de enero dr 19Hó. en dos ejemplares originales. slcnd() Jmho\
textos Igualmente \áhdos.

El Gobierno de Costa Rica se obliga a:

a} Otorgar las máximas facilidades para el desarrollo} ejecu
ción de lo establecido en el presente Acuerdo.

b) Facilitar los centros e instalaciones precisas para la realiza
ción de los proyectos, de conformidad .con las prioridades que se
establezcan de mutuo acuerdo.

cl Exonerar de toda clase de impuestos, tasas y gravámenes
aduaneros u 'otros, tanto nacionales como provinciales. municipa
les o de cualquier otra indole, a los materiales, maqu~naria )
equipos que con destino a la misión de Cooperación Técnica
espaúola se adquieran en España, •

d ~ Otorgar a los expertos españoles destinados en su país los
privilegios. franquicias e inmunidades de todo orden que el
(;obierno de Costa Rica concede a los funcionarios de Organismos
internacionales, extendiéndoles la oportuna documentación, previa
acreditación por via diplomática, con validez desde su incorpora~

ción hasta su cese en la misión.
el Asignar a cada uno de los expertos de las contrapartes

nacionales, el personal directivo, técnico-docente, de administra
ción y servicios que se requieran para el buen funcionamiento del
proyecto de .cooperación, los cuales deberán trabajar en estrecho
contacto con sus homólogos españoles.

f) Poner a disposición de la misión española las oficinas)
equipamiento de personal y material necesario para el normal
funcionamiento tanto de los Jefes de Area como de sus colaboradores

g} Poner a disPQsición de los expertos españoles los medios de
locomoción necesarios para los desplazamientos en cumplimiento
de sus funcione~. En el supuesto de Que deban \ la lar fuera de su

Por el GobH~rno de Costa Rica,

Carlos Jose Gut,trrez Gutirrre::
Mini!'>{ru (Iv Rdanull\:\ t'lelion:~ ~

Cullu

Por el Gobierno lk (--'>Pana

Francisco Fl'Tllami(': ()rJlilú·.

Ministro de Asunto) ... l'lerlon· ...


